
 
Ciudad de México a 07 de abril de 2020 

COMUNICADO 
7º Congreso Nacional de Profesionales en Regulación Sanitaria 

 
La Asociación Mexicana de Profesionales en Regulación Sanitaria de 
Insumos para la Salud, A.C. (AMEPRES) como profesionales comprometidos 
con el cuidado de la salud de la población y siguiendo las 
recomendaciones sanitarias emitidas por la Secretaria de Salud y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación a la Pandemia de 
Coronavirus (COVID-19) sobre la realización de eventos, se ha tomado la 
decisión de posponer el 7ª Congreso Nacional de Profesionales en 
Regulación Sanitaria, el cual se realizaría del 03 al 05 de junio de 2020. 

Por lo anterior, comunicamos que el 7º Congreso Nacional de Profesional 
en Regulación Sanitaria cambia de fecha para llevarse a cabo del 05 al 07 
de agosto de 2020,  manteniendo la misma sede y los mismos costos.  

Confiamos como toda la comunidad científica, académica, regulatoria y 
civil, que las medidas tomadas por nuestro gobierno redunden en la pronta 
mitigación de la crisis que estamos pasando y AMEPRES refrenda su 
compromiso de respetar las recomendaciones de las autoridades sanitarias 
para salvaguardar la salud de nuestros asociados, ponentes, público en 
general y staff.  

Agradeciendo de antemano la comprensión ante las medidas tomadas, 
nos ponemos a sus órdenes a través de los canales habituales  para la 
aclaración de cualquier duda al respecto.  

Atentamente 

 

QFI. Carmen Margarita Rodríguez Cueva 

Presidenta 


